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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA 001-2017 DE CONSEJO DE FACULTAD DE ECONOMÍA  
Llevada a cabo el día 27 de junio del 2017 

 
Siendo las 12.00 m del día 27 de junio del 2017, en la Sala de Sesiones de la Facultad de Economía, con la presidencia del Señor Decano (e) de la 
Facultad de Economía M.Sc Humberto Correa Cánova, se llevó a cabo la Sesión Ordinaria del Consejo de Facultad de Economía convocada para 
la fecha y hora, asistieron los docentes: M.Sc. Segundo Calle Ruiz, Econ. Walter Merino Carmen, Dr. Wilmer Eduardo Litano Boza, Dr. Félix Wong 
Cervera, Dr. Jaime Romero Zapata, M.Sc. Oscar Renato Cornejo Abad, Dr. Elìas Castillo Córdova. Econ. Walter Merino Carmen, Econ. José 
Bancayán Ruiz, Actuó como secretario de Sesión el docente José Bancayán Ruiz.  
Respecto al Acta de Sesión Extraordinaria anterior del 13 de julio del 2017, fue aprobada sin observación alguna. 
AGENDA: 

1. DIPLOMADOS CIES, PLAN INTERNACIONAL y OTROS 
El Señor Decano indicó que visto que en la Facultad de Economía se vienen desarrollando Diplomados y cursos en 
coordinación con el CIES, ONGs y otras organizaciones y dado a que la Facultad cuenta con una Unidad de Posgrado; es 
necesario que este tipo de eventos sean coordinados de manera orgánica y directa por la Unidad de Posgrado de la Facultad 
de Economía. 
El Consejo de Facultad aprobó por unanimidad. 
ACUERDO DE CONSEJO DE FACULTAD 
APROBAR en concordancia con la Ley Universitaria 30220, que los cursos a nivel de diplomados y similares 
gestionados y coordinados por la Facultad de Economía de la Universidad Nacional de Piura sean implementados 
y desarrollados a partir de la fecha y en toda su extensión, por la Unidad de Posgrado de la Facultad de Economía. 

2. SUSPENSION DE CLASES POR CONGRESO DE ESTUDIANTES. 
El Señor Decano informó que del 5 al 7 de julio se realizará el XVII Congreso de Estudiantes de Economía denominado 
“Crecimiento Económico de la Macro-región Norte. Una Perspectiva al Bicentenario”. Este acto se desarrollará en la 
ambientes de la UNP, y dado que los estudiantes de Economía de la UNP son los organizadores solicitan facilidades para 
asistir. Por ello solicitan al Consejo de facultad aprobar y autorizar la suspensión de clases para esos tres días. 
Se indicó que, en el marco de que la Universidad y la Facultad de Economía apoyan la participación de alumnos, 
docentes y trabajadores en certámenes de capacitación de nivel local, nacional e internacional y que además ha sido 
práctica de la Facultad de Economía apoyar este tipo de eventos, por unanimidad se acordó: 
ACUERDO DE CONSEJO DE FACULTAD 
PRIMERO: En base a la autonomía que tienen las Facultades, en los fines y funciones de la Universidad Nacional 
de Piura según su Estatuto y la Resolución Rectoral N° 0159-R-2017 que autoriza su realización, y a fin de facilitar 
la organización y participación de los docentes y alumnos en el XIX CONGRESO REGIONAL DE ESTUDIANTES 
DE ECONOMÍA NORTE – XVII CORFECO PIURA 2017” suspender las actividades académicas en la Facultad de 
Economía los días 5, 6 y 7 de julio del 2017. 
SEGUNDO: COMUNICAR a todos los estudiantes y docentes que tienen a su cargo el dictado de cursos a 
alumnos de la Facultad de Economía para su estricto cumplimiento, y a las dependencias pertinentes para su 
conocimiento y tener en cuenta en sus acciones y labores respectivas. 

3. INFORMES DE COMISIÓN DE CURRÍCULA 
El Señor Decano informó que hay una Comisión del Nuevo Plan Curricular de la Facultad de Economía y una Comisión de 
Licenciamiento y lo que se necesita es un acuerdo de Consejo que indique quienes son los miembros de la Comisión de 
Licenciamiento y Autoevaluación para la Acreditación de la Facultad de Economía. Esta comisión está integrada por: Decano, 
Director de Departamento, Secretario Académico y los docentes Lina Torres Ruiz de Castilla, El docente Félix Wong Cervera 
y Eduardo Litano Boza. Al respecto el Consejo de Facultad, por unanimidad, acordó: 
ACUERDO DE CONSEJO DE FACULTAD. 
RATIFICAR la Comisión de Licenciamiento y Autoevaluación para la Acreditación de la Facultad de Economía a los 
siguientes señores: Humberto Correa Cánova - Decano, Segundo Calle Ruiz - Director de Departamento, José 
Bancayán Ruiz - Secretario Académico y los docentes José Ordinola Boyer, docente Lina Torres Ruiz de Castilla, 
docente Félix Wong Cervera y docente Eduardo Litano Boza. 

4. BIENVENIDA DE INGRESANTES 2017. 
El Secretario Académico indicó que a fin de orientar a los ingresantes de la Facultad de Economía se desarrollará una 
Ceremonia de Bienvenida a los ingresantes 2017 de la Facultad de Economía.  Precisó que la Comisión está integrada por 
el docente Segundo Calle Ruiz, José Bancayán Ruiz y la trabajadora administrativa Dalila Pozo Neyra. 
El Consejo de Facultad acordó por unanimidad: 
ACUERDO DE CONSEJO DE FACULTAD 
ESTABLECER como fecha para la ceremonia de Bienvenida a los ingresantes 2017 a la Facultad de Economía, el 
viernes 14 de julio del 2017 a las 10 am. y comunicar a los docentes y alumnos para su asistencia respectiva. 

5. GRADOS  
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El Señor Decano informó que a su despacho llegó el expediente de BRICEÑO CASTRO – ALEXANDRA MELISSA, CHUNGA TEMOCHE 

– KATTIANA MARIBEL y LÓPEZ CHAVEZ – JHON STALYN, requiriendo se les expida el Grado Académico de Bachiller en Economía.  

La Secretaría Académica de la Facultad de Economía, informa que su situación es la siguiente: 

N° APELLIDOS Y  NOMBRES CÓDIGO 
AÑO DE                                        

INGRESO 

REQUISITO  DE 

GRADUACION 

CRÉDITOS 

APROBADOS 
PPA 

FECHA 

PRESENTACION 

1 BRICEÑO CASTRO ALEXANDRA MELISSA 402011004 2012-1 218 218 12.63 12/06/2017 

2 CHUNGA TEMOCHE KATTIANA MARIBEL  402012089 2012-1 218 218 12.94 23/06/2017 

3 LOPEZ CHAVEZ JHON STALYN  402011067 2011-1 218 219 12.06 22/06/2017 

 
Por unanimidad, el Consejo de Facultad acordó: 
ACUERDO DE CONSEJO DE FACULTAD 
APROBAR EL OTORGAMIENTO DEL GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER A LOS SEÑORES: BRICEÑO CASTRO – 
ALEXANDRA MELISSA, CHUNGA TEMOCHE – KATTIANA MARIBEL y LÓPEZ CHAVEZ – JHON STALYN, Y 
PROPONER AL CONSEJO UNIVERSITARIO PARA QUE RATIFIQUE Y LE CONFIERA EL DIPLOMA Y SE LE 
RECONOZCA COMO TAL. 

6. SOLICITUDES DE BECAS DE COMEDOR 
El Señor Decano indicó que se ha llevado a cabo la evaluación de las solicitudes para Beca de Comedor Universitario. 
Explicó que en el proceso se han considerado indicadores como: lugar de procedencia, promedio ponderado acumulado, 
número de créditos aprobado y número de créditos inscrito. 
Los resultados, fueron los siguientes: 

 
 

RESULTADO DE EVALUACION DE BECA DE COMEDOR 2017 I  
  

    0.2 0.1 0.6 0.1 1  

Nº APELLIDOS   Y NOMBRES  CODIGO PROV/ DISTR DISTANCIA 
CREDT 
APROB 

PPA 
CREDT  
INSCR 

PUNTOS RESULTADO 

1 PAZO REYES KATY 402013074 SECHURA 5 177 13.18 26 29.208 ACEPTADO 

2 PANTA IPANAQUE ROXANA DE LOS MILAGROS 402013075 LA UNION 3 183 12.88 24 29.028 ACEPTADO 

3 MACALUPU IPANAQUE LUIS  MIGUEL  402013071 LA UNION 3 184 12.81 21 28.786 ACEPTADO 

4 PACHERRES CASTRO LIZ GERALDINA 402013130 SULLANA 4 177 12.87 25 28.722 ACEPTADO 

5 SANDOVAL TIMANA MERY CARMEN 402013096 PEDREGAL 5 176 12.69 25 28.714 ACEPTADO 

6 MOLOCHO VASQUEZ EDWIN ALEXANDER 402013093 SULLANA 4 169 12.37 20 27.122 ACEPTADO 

7 PARIATON ZURITA LUCEITO DEL C. 402013002 AYABACA 6 157 12.45 24 26.770 ACEPTADO 

8 CORDOVA CORDOVA GLADIS EMERITA  402013052 AYABACA  6 135 11.97 23 24.182 ACEPTADO 

9 ROJAS CHIROQUE CARLOS ALEXANDER  402013090 SULLANA 4 139 11.8 23 24.080 ACEPTADO 

10 MORALES ZAPATA JOSUE SMITH 402013063 SULLANA 4 128 13.09 25 23.954 ACEPTADO 

11 GUEVARA PACHERRES KARIM REBECA  402013070 SULLANA 4 135 11.84 23 23.704 ACEPTADO 

12 NIZAMA ZAPATA FABIOLA 402013034 PAITA 4 127 12.37 24 23.322 ACEPTADO 

13 BARRANTES NUNJAR JEN FIORELLAL  402016021 SULLANA 4 45 15.69 22 16.914 ACEPTADO 

14 SANDOVAL MORALES ZOILA VERONICA  402016016 CATACAOS  2 45 15 22 16.100 ACEPTADO 

15 HUERTAS CORDOVA QUETHY VALERIA 402016004 CHULUCANAS 4 45 13.58 22 15.648 ACEPTADO 

16 ROSAS LUNA WILMER 402016036 CHULUCANAS 4 42 13.38 22 15.228 ACEPTADO 

17 MARQUEZ NORIEGA MAX GREGORI 402016009 TALARA 5 42 12.76 22 15.056 ACEPTADO 

18 ANCAJIMA CRUZ MARCO ANTONIO 402015037 PIURA 2 53 11.65 16 14.290 ACEPTADO 

19 CARRASCO VELASCO  NILSON 402015048 CAJAMARCA 5 42 11.07 22 14.042 ACEPTADO 

20 JUAREZ SUAREZ HILLARY ANAIR 402016031 SULLANA 4 37 12.11 18 13.566 ACEPTADO 

21 GUZMAN NUÑEZ JOSE FERNANDO  402016041 CHULUCANAS 4 33 12.3 14 12.880   

22 PALOMINO VALVERDE SULMI NOEMI 402012109 CATACAOS  2 164 11.7 22 26.020   

23 SILVA QUINTANA CARLOS ALONSO 402012100 LA UNION 3 162 12.08 23 26.348   

24 MENA LOPEZ ERICK JUNIOR  402012077 PAITA  4 186 11.31 19 28.086   

25 ZETA SANTOS CLAUDIA FIORELLA 402012071 AYABACA 6 156 11.65 23 26.090   

26 NAPRAVNICK CASTILLO  JAMES ROY  402012039 SULLANA 4 209 12.12 3 29.272   

27 GONZALES PASCASIO MELISSA 402012037 HUANCABAMBA 6 174 11.85 19 27.610   

28 SILUPU SOLANO LEIDY HELMY 402012029 TAMBOGRANDE 3 171 12.63 26 27.878   

29 SILVA FERNANDEZ JONATHAN  402012028 LA ARENA. 3 197 11.71 15 28.826   

30 FARFAN CARRASCO NILTON  402012011 SULLANA 4 175 12.84 25 28.504   

31 CASTRO CORDOVA TAMARA  402012007 SULLANA 4 198 12.62 15 29.672   

32 CARCAMO CASTILLO CRISTHIAN EDUARDO 402012006 PAITA 4 133 13.1 17 23.660   

33 GARCIA JIMENEZ VERENISE ANAIS  402017073 PAITA 4     24 3.200   

34 CHERO GRANADOS ALISSON GABRIELA 402017072 CATACAOS  2     24 2.800   
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ACUERDO DE CONSEJO DE FACULTAD 
OTORGAR Beca para Comedor Universitario para el semestres 2017 I a los alumnos: PAZO REYES KATY, PANTA 
IPANAQUE ROXANA DE LOS MILAGROS, MACALUPU IPANAQUE LUIS  MIGUEL , PACHERRES CASTRO LIZ 
GERALDINA. SANDOVAL TIMANA MERY CARMEN, MOLOCHO , VASQUEZ EDWIN ALEXANDER, PARIATON ZURITA 
LUCEITO DEL C., CORDOVA CORDOVA GLADIS EMERITA , ROJAS CHIROQUE CARLOS ALEXANDER , MORALES 
ZAPATA JOSUE SMITH, GUEVARA PACHERRES KARIM REBECA , NIZAMA ZAPATA FABIOLA, BARRANTES 
NUNJAR JEN FIORELLAL , SANDOVAL MORALES ZOILA VERONICA , HUERTAS CORDOVA QUETHY VALERIA, 
ROSAS LUNA WILMER, MARQUEZ NORIEGA MAX GREGORI, ANCAJIMA CRUZ MARCO ANTONIO, CARRASCO 
VELASCO  NILSON, JUAREZ SUAREZ HILLARY ANAIR ,  

7. ROL DE EXAMENES PARCIALES 2017-I 
El Señor Decano indicó que la Secretaría Académica ha presentado un rol de Exámenes Parciales donde se ha pospuesto 
por una semana la aplicación y administración del proceso. En ese sentido se pide al Consejo de Facultad la aprobación de 
la postergación. 
Por unanimidad, el Consejo de Facultad, acordó: 
ACUERDO DE CONSEJO DE FACULTAD 
APROBAR el traslado de las evaluaciones parciales de la Facultad de Economía a la semana del 10 al 14 de julio a fin de 
facilitar la participación de los alumnos en el XVII Congreso Macro-regional de estudiantes de Economía que se desarrollará 
los días 5, 6 y 7 de julio del 2017. 

8. CARTA Nº 011-2017-UNP-URSUFE-LNS – ADJUNTADO EL PLAN ANUAL 2017 DE LA UNIDAD DE 
RESPONSABILIDAD SOCIAL UNIVERSITARIA DE LA FE.  
El Señor Decano informó que los docentes Dra, Lilian Nathals, Pablo Rijalba Palacios y Renato Cornejo Abad, presentaron 
con el levantamiento de las observaciones respectivas el PLAN ANUAL 2017 DE LA UNIDAD DE RESPONSABILIDAD 
SOCIAL UNIVERSITARIA DE LA FE y que es necesario la aprobación del Consejo de Facultad. Precisó que es necesario 
elaborar una Directiva y en ese sentido se requiere la conformación de un Comité para su elaboración de tal forma que 
determine los criterios para considerar una actividad como parte de la responsabilidad social universitaria. 
El Consejo de Facultad por unanimidad acordó: 
ACUERDO DE CONSEJO DE FACULTAD 
PRIMERO: APROBAR el PLAN ANUAL 2017 DE LA UNIDAD DE RESPONSABILIDAD SOCIAL UNIVERSITARIA de la 
Facultad de Economía y autorizar su realización y su presupuesto sea considerado en las respectivas dependencias. 
SEGUNDO: ENCARGAR a los docentes Lilian Nathlas Solis, Renato Cornejo Abad y Pablo Rijalba Palacios, elaborar una 
Directiva para la implementación del Plan Anual de Trabajo de la Unidad de Responsabilidad Universitaria de la Facultad de 

Economía. 
 

Siendo la 1:45 pm. se dio por concluida la sesión, firmando los asistentes, agregando que todos los acuerdos quedan exceptuados de 

aprobación del acta respectiva. 

. 

35 TAVARA RETO BRHONYS RICCI 402017070 MARCAVELICA 4.5     24 3.300   

36 PRIETO LOPEZ CRISTIAN DANIEL 402017039 CASTILLA  2     24 2.800   

37 SANDOVAL REYES PAOLA MILUSKA  402017038 CHULUCANAS 4     24 3.200   

38 CHAMBA VELIZ JANNELY STEFANIA 402017021 TALARA 5     24 3.400   

39 PEÑA MIJA LUZ ESTEFANI 402017010 HUANCABAMBA 6     24 3.600   

40 PAIVA SANCHEZ MELANY 402017074 SECHURA 5     24 3.400   


